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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

18 DE ENERO DE 2023 

  

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00365 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) OSCAR ALONSO VELILLA VELEZ 

Asunto -ORDENA CORRER TRASLADO RECURSO 

-INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO  

-ORDENA REMITIR LINK EXPEDIENTE  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

50V 

 

 

Se ordena que, por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito 

de Medellín, se corra traslado del recurso de reposición obrante en el 

documento 08, del cuaderno 06, de la carpeta 02 Ejecución, presentado 

por el apoderado de la parte demandante JULIA ARANGO RESTREPO, 

contra el auto 2634V de fecha 18 de octubre de 2022, dentro del término 

procesal oportuno. 

 

De otro lado, se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los 

fines legales pertinentes el oficio N° 1928 de fecha 18 de noviembre de 2022, 

proveniente del Juzgado Décimo Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

dentro del proceso con radicado N° 05001 40 03 010 2021 00844 00, donde 

informan que dicho proceso pasó a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución Sentencias de Medellín, y el cambio de la cuenta del Despacho 

N° 050012041700. 

 

Finalmente, se ordena que, por intermedio de la Secretaría de la Oficina de 

Apoyo de Ejecución, se remita el link del expediente a la apoderada de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-medellin/inicio
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BANCOLOMBIA S.A., al correo electrónico  

notificacionesprometeo@aecsa.co  

 

NOTIFÍQUESE 

NLB 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra
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